
 

 
 

 
 
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 

 
Bogotá, D. C., catorce (14) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

    
EXP. Ejecutivo No. 2021-00199 CUAD. 1 

 

Por cuanto no fue subsanada, se RECHAZA la demanda.  
 

No se ordena la entrega de los anexos allegados con el escrito 
introductorio, toda vez que se radicó de manera digital. 
 

NOTIFÍQUESE  
 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

Lf  

 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 15 DE JULIO DE 2021  
_________________________________ 

DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 
Secretaria 

 
 

Firmado Por: 
 

MAYRA  CASTILLA HERRERA  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 83 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 
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1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 



Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 

 
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 
 

Bogotá, D. C., catorce (14) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
    

EXP. Ejecutivo No. 2021-00201 CUAD. 1 
 

Como la demanda reúne los requisitos legales y se encuentra demostrada la 
existencia de la obligación ejecutada, toda vez que se allegó documento que 
satisface las exigencias del art. 422 del C.G.P., se RESUELVE: 

 
LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de EDIFICIO MARTHA LILIA 

P.H contra OLGA VARGAS LOAIZA, MARÍA EDILMA RIVEROS MORALES 
y SANDRA PATRICIA ROMERO CADENA, por las siguientes sumas: 
 

1.- $19.087.300.00 por las cuotas ordinarias de administración que se 
determinan a continuación:  

  

TOTAL VALOR CUOTA 

dic-17  $         153.300,00  

ene-18  $         496.000,00  

feb-18  $         496.000,00  

mar-18  $         496.000,00  

abr-18  $         496.000,00  

may-18  $         496.000,00  

jun-18  $         496.000,00  

jul-18  $         496.000,00  

ago-18  $         496.000,00  

sep-18  $         496.000,00  

oct-18  $         496.000,00  

nov-18  $         496.000,00  

dic-18  $         496.000,00  

ene-19  $         512.000,00  

feb-19  $         512.000,00  

mar-19  $         512.000,00  

abr-19  $         512.000,00  

may-19  $         512.000,00  

jun-19  $         512.000,00  

jul-19  $         512.000,00  

ago-19  $         512.000,00  

sep-19  $         512.000,00  

oct-19  $         512.000,00  

nov-19  $         512.000,00  

dic-19  $         512.000,00  

ene-20  $         512.000,00  

feb-20  $         512.000,00  

mar-20  $         512.000,00  

abr-20  $         512.000,00  

may-20  $         512.000,00  

jun-20  $         512.000,00  

jul-20  $         538.000,00  

ago-20  $         538.000,00  

sep-20  $         538.000,00  
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oct-20  $         538.000,00  

nov-20  $         538.000,00  

dic-20  $         538.000,00  

ene-21  $         538.000,00  

TOTAL   $ 19.087.300,00  

 
  

2.- $76.000.00 por concepto de las cuotas de provisión de cartera que se 

discriminan así: 
 
 

TOTAL VALOR CUOTA 

dic-17  $             2.000,00  

ene-18  $             2.000,00  

feb-18  $             2.000,00  

mar-18  $             2.000,00  

abr-18  $             2.000,00  

may-18  $             2.000,00  

jun-18  $             2.000,00  

jul-18  $             2.000,00  

ago-18  $             2.000,00  

sep-18  $             2.000,00  

oct-18  $             2.000,00  

nov-18  $             2.000,00  

dic-18  $             2.000,00  

ene-19  $             2.000,00  

feb-19  $             2.000,00  

mar-19  $             2.000,00  

abr-19  $             2.000,00  

may-19  $             2.000,00  

jun-19  $             2.000,00  

jul-19  $             2.000,00  

ago-19  $             2.000,00  

sep-19  $             2.000,00  

oct-19  $             2.000,00  

nov-19  $             2.000,00  

dic-19  $             2.000,00  

ene-20  $             2.000,00  

feb-20  $             2.000,00  

mar-20  $             2.000,00  

abr-20  $             2.000,00  

may-20  $             2.000,00  

jun-20  $             2.000,00  

jul-20  $             2.000,00  

ago-20  $             2.000,00  

sep-20  $             2.000,00  

oct-20  $             2.000,00  

nov-20  $             2.000,00  

dic-20  $             2.000,00  

ene-21  $             2.000,00  

TOTAL   $        76.000,00  

 
3.- Los intereses de mora sobre las sumas de los numerales anteriores, 
desde el día siguiente de vencimiento de cada cuota hasta cuando se 

verifique el pago total, a la tasa prevista en el artículo 30 de la Ley 675 de 
2001. 

 



4.- Las cuotas, sanciones e intereses de mora que en lo sucesivo se causen, 

hasta cuando se verifique el pago, conforme con lo previsto en el art. 431 
del C.G.P., siempre que al liquidar el crédito se allegue la respectiva 

certificación actualizada. 
 
Se ordena a la parte ejecutada cumplir la obligación en el término de cinco 

(5) días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda por el término de 
diez (10) días. Estos términos corren simultáneamente.   
 

El acto de notificación deberá surtirse conforme lo previsto en el artículo 8 
del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, expedido por el Ministerio de 

Justicia. 
 
Adviértase que la notificación personal se entenderá realizada una vez 

transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje y los 
términos empezarán a correr al día siguiente al de la notificación. 

 
Imprímase al asunto el trámite de un proceso EJECUTIVO de mínima 
cuantía. 

 
Se reconoce al abogado ANDRÉS GIOVANNI CUEVAS HERNÁNDEZ, como 
apoderado judicial de la parte demandante, en los términos para los efectos 

del poder otorgado. 
 

El mandamiento se libra atendiendo la normatividad expedida por el 
Gobierno Nacional para contrarrestar la pandemia causada por el Covid 19, 
sin perjuicio de la facultad con la que cuenta el Despacho de requerir, en 

cualquier momento, se aporte el título valor en original. 
 

NOTIFÍQUESE (2) 
 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

Lf  
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 15 DE JULIO DE 2021 
_________________________________ 

DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 
Secretaria 
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 



Código de verificación: 

89dc04c454eb30b86e76fffa90ce7bcc6960f3d241e276e3021941df326

dc231 

Documento generado en 14/07/2021 04:28:09 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 

 
 

 
 
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 

 
Bogotá, D. C., catorce (14) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

    
EXP. EXP. Verbal sumario de restitución No. 2021-00223  

 

Por cuanto no fue subsanada, se RECHAZA la demanda.  
 

No se ordena la entrega de los anexos allegados con el escrito 
introductorio, toda vez que se radicó de manera digital. 
 

NOTIFÍQUESE  
 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

Lf  

 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 15 DE JULIO DE 2021 
_________________________________ 

DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 
Secretaria 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 
 

Bogotá, D. C., catorce (14) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
    

EXP. Ejecutivo No. 2021-00233 CUAD. 1 
 

Como la demanda reúne los requisitos legales y se encuentra demostrada la 
existencia de la obligación ejecutada, toda vez que se allegó documento que 
satisface las exigencias del art. 422 del C.G.P., se RESUELVE: 
 
LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor del BANCO DE BOGOTÁ contra 
BLANCA AMELIA CAÑÓN CASAS, por las siguientes sumas: 

 
PAGARÉ No. 39721749 
 

1.-) $16.476.140.00 por capital.  
 
2.-) Por los intereses de mora desde el 10 de febrero de 2021 hasta cuando 

se verifique el pago total, a la tasa fluctuante máxima permitida, equivalente 
a una y media veces el interés bancario corriente certificado por la 

Superintendencia Financiera de Colombia. 
 
Se ordena a la parte ejecutada cumplir la obligación en el término de cinco 

(5) días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda por el término de 
diez (10) días. Estos términos corren simultáneamente.   

 
El acto de notificación deberá surtirse conforme lo previsto en el artículo 8 
del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, expedido por el Ministerio de 

Justicia. 
 
Adviértase que la notificación personal se entenderá realizada una vez 

transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje y los 
términos empezarán a correr al día siguiente al de la notificación. 

 
Imprímase al asunto el trámite de un proceso EJECUTIVO de mínima 
cuantía. 

 
Se reconoce a la abogada PIEDAD CONSTANZA VELASCO CORTES, como 
apoderada judicial de la demandante, en los términos y para los efectos del 

poder conferido. 
 

El mandamiento se libra atendiendo la normatividad expedida por el 
Gobierno Nacional para contrarrestar la pandemia causada por el Covid 19, 
sin perjuicio de la facultad con la que cuenta el Despacho de requerir, en 

cualquier momento, el aporte material del título valor en original. 
 

NOTIFÍQUESE (2) 
 

 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

Lf  
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
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ESTADO DE 15 DE JULIO DE 2021 
_________________________________ 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 

 

Bogotá, D. C., catorce (14) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
    

EXP. Verbal sumario de resolución de contrato 

 No. 2021-00235 CUAD. 1 

 

Por cuanto no fue subsanada, se RECHAZA la demanda.  
 

No se ordena la entrega de los anexos allegados con el escrito 
introductorio, toda vez que se radicó de manera digital. 
 

NOTIFÍQUESE  
 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

Lf  

 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 15 DE JULIO DE 2021 
_________________________________ 

DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 
Secretaria 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 

 
Bogotá, D. C., catorce (14) de julio de dos mil veintiuno (2021)    

    

EXP. Verbal sumario No. 2021-00245 
  

Por cuanto no se dio cumplimiento a lo ordenado en el numeral 1 del 
auto inadmisorio de la demanda, se RECHAZA. No se ordena la entrega 

de los anexos allegados con el escrito introductorio, toda vez que se radicó 
de manera digital.  
  

Obsérvese que no se acreditó el agotamiento de la conciliación 

extrajudicial, como requisito de procedibilidad, exigido por el art. 38 de 
la Ley 640 de 2001, pese a que el asunto que se trae ante la jurisdicción 
es de carácter conciliable. 

 
Por demás, observe el demandante que en el mensaje de datos remitido 

a través de correo electrónico de 21 de marzo de 2021, por parte de la 
señora Gloria Esperanza Buritica Castro, se le dan indicaciones de cómo 
debe proceder para el levantamiento del gravamen, lo que ratifica que el 

asunto es susceptible de ser dirimido directamente por los involucrados 
y que, en todo caso, ello debe intentarse, previo a someter el conflicto al 
conocimiento de la administración de justicia. 

 
NOTIFÍQUESE  

 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 

Juez 
Lf  

 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 15 DE JULIO DE 2021  
_________________________________ 

DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 
Secretaria 

 
 

Firmado Por: 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 
 

Bogotá, D. C., catorce (14) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

    
EXP. Ejecutivo No. 2021-0O247 CUAD. 1 

 
Como la demanda reúne los requisitos legales y se encuentra demostrada la 
existencia de la obligación ejecutada, toda vez que se allegó documento que 

satisface las exigencias del art. 422 del C.G.P., se RESUELVE: 
 
LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de AVALES Y CRÉDITOS S.A -

AVACRÉDITOS S.A- contra LUIS HUMBERTO RINCÓN CEPEDA, por las 
siguientes sumas: 
 

PAGARÉ No. 0079 
 
1.-) $2.650.000.00 por capital.  

 
2.-) Por los intereses de mora desde el 1° de febrero de 2021 hasta cuando 

se verifique el pago total, a la tasa fluctuante máxima permitida, equivalente 
a una y media veces el interés bancario corriente certificado por la 
Superintendencia Financiera de Colombia. 

 
Se ordena a la parte ejecutada cumplir la obligación en el término de cinco 

(5) días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda por el término de 
diez (10) días. Estos términos corren simultáneamente.   
 

El acto de notificación deberá surtirse conforme lo previsto en el artículo 8 
del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, expedido por el Ministerio de 
Justicia. 

 
Adviértase que la notificación personal se entenderá realizada una vez 

transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje y los 
términos empezarán a correr al día siguiente al de la notificación. 
 

Imprímase al asunto el trámite de un proceso EJECUTIVO de mínima 
cuantía. 
 

Se reconoce al abogado ROBERT HERNÁNDEZ COLAZOS, como apoderado 
judicial de la demandante, en los términos y para los efectos del poder 

conferido. 
 
El mandamiento se libra atendiendo la normatividad expedida por el 

Gobierno Nacional para contrarrestar la pandemia causada por el Covid 19, 
sin perjuicio de la facultad con la que cuenta el Despacho de requerir, en 

cualquier momento, el aporte material del título valor en original. 
 
NOTIFÍQUESE (2) 

 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 

Juez 
Lf  
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 

 

Bogotá, D. C., catorce (14) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

    
EXP. Ejecutivo No. 2020-00261 CUAD. 1 

 
Como la demanda reúne los requisitos legales y se encuentra demostrada la 

existencia de la obligación ejecutada, toda vez que se allegó documento que 
satisface las exigencias del art. 422 del C.G.P., se RESUELVE: 
 
LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, en derecho, a favor de LEIDY LORENA 

LARA CELIS contra HUMBERTO RÍOS RODRÍGUEZ, por las siguientes 
sumas: 
 

CONTRATO DE COMPRAVENTA DE VEHÍCULO AUTOMOTOR (Octubre 
20 de 2020) 

 
1.-) $3.200.000.00 por las cuotas que se relacionan a continuación: 
 

VENCIMIENTO CAPITAL 

20/11/2020  $       800.000,00  

20/12/2020  $       800.000,00  

20/01/2021  $       800.000,00  

20/02/2021  $       800.000,00  

TOTAL   $ 3.200.000,00  

 
2.-) Por la penalidad pactada en la cláusula quinta, equivalente a 

$2.000.000 M/cte. 
 
3.-) se NIEGA la orden de pago por los intereses de mora, comoquiera que 

su cobro conjunto con la cláusula penal no es viable, salvo que las partes 
así lo pacten expresamente, hipótesis que no tiene lugar en este asunto, 

pues nada de ello se convino en el contrato. 
 
No se libra orden de pago en la forma solicitada en el escrito de subsanación, 

teniendo en cuenta que la demanda se radicó el 16 de marzo de 2021 y en 
el convenio suscrito no se pactó cláusula aceleratoria, de suerte que para 

entonces las cuotas de abril, mayo y junio de 2021 no se encontraban 
vencidas, sin perjuicio de que puedan exigirse mediante demanda 
acumulada. 

 
Se ordena a la parte ejecutada cumplir la obligación en el término de cinco 
(5) días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda por el término de 

diez (10) días. Estos términos corren simultáneamente.   
 

El acto de notificación deberá surtirse conforme lo previsto en el artículo 8 
del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, expedido por el Ministerio de 
Justicia. 

 
Adviértase que la notificación personal se entenderá realizada una vez 
transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje y los 

términos empezarán a correr al día siguiente al de la notificación. 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 



 

Imprímase al asunto el trámite de un proceso EJECUTIVO de mínima 
cuantía. 

 
Se reconoce al abogado HUGO ALEJANDRO RODRÍGUEZ LOEWENTHAL, 
como apoderado judicial del demandante, en los términos y para los efectos 

del poder conferido. 
 
El mandamiento se libra atendiendo la normatividad expedida por el 

Gobierno Nacional para contrarrestar la pandemia causada por el Covid 19, 
sin perjuicio de la facultad con la que cuenta el Despacho de requerir, en 

cualquier momento, el aporte material del título valor en original. 
 
NOTIFÍQUESE (2) 

 
 

 
MAYRA CASTILLA HERRERA 

Juez 

2021 - 261 
Lf  

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 15 DE JULIO DE 2021 

_________________________________ 
DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 

Secretaria 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 

 

Bogotá, D. C., catorce (14) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

    
EXP. Ejecutivo No. 2021-00267 CUAD. 1 

 
Como la demanda reúne los requisitos legales y se encuentra demostrada la 
existencia de la obligación ejecutada, toda vez que se allegó documento que 

satisface las exigencias del art. 422 del C.G.P., se RESUELVE: 
 
LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de BANCO DAVIVIENDA S.A. 

contra FORMAS Y MADERAS DECORATIVAS S.A.S. y EDGAR ALFONSO 
ROJAS ROMERO, por las siguientes sumas: 
 

PAGARÉ No. 664626 
 
1.-) $22.872.080.00 por capital.  

 
2.-) Por los intereses de mora sobre la suma anterior desde la presentación 

de la demanda hasta cuando se verifique el pago total, a la tasa fluctuante 
máxima permitida, equivalente a una y media veces el interés bancario 
corriente certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 
3.-) Se NIEGAN los intereses de plazo solicitados, por cuanto no se indicó su 

período de causación. 
 
Se ordena a la parte ejecutada cumplir la obligación en el término de cinco 

(5) días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda por el término de 
diez (10) días. Estos términos corren simultáneamente.   
 

El acto de notificación deberá surtirse conforme lo previsto en el artículo 8 
del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, expedido por el Ministerio de 

Justicia. 
 
Adviértase que la notificación personal se entenderá realizada una vez 

transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje y los 
términos empezarán a correr al día siguiente al de la notificación. 

 
Imprímase al asunto el trámite de un proceso EJECUTIVO de mínima 
cuantía. 

 
Se reconoce al abogado CHRISTIAN EMMANUEL AMORTEGUI BORDA como 
apoderado judicial de la demandante, en los términos y para los efectos del 

poder otorgado 
 

El mandamiento se libra atendiendo la normatividad expedida por el 
Gobierno Nacional para contrarrestar la pandemia causada por el Covid 19, 
sin perjuicio de la facultad con la que cuenta el Despacho de requerir, en 

cualquier momento, el aporte material del título valor en original. 
 
NOTIFÍQUESE (2) 

 
MAYRA CASTILLA HERRERA 

Juez 
Lf  

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

 

Bogotá, D. C., catorce (14) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

EXP. Ejecutivo No. 2021-00450 

 

Como la demanda reúne los requisitos legales y se encuentra 
demostrada la existencia de la obligación ejecutada, toda vez que se 

allegó documento que satisface las exigencias del art. 422 del C.G.P., 
se RESUELVE: 
 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, a favor de BANCOLOMBIA S.A. 
contra LIBIA HURTADO MURCIA, por las siguientes sumas: 

 
I.-PAGARÉ No. 9960082254 
 

1.-) $17.957.915,oo por capital.  
 

2.-) Los intereses de mora sobre la suma anterior desde la presentación 
de la demanda (30 de abril de 2021) hasta cuando se verifique el pago 
total, a la tasa fluctuante máxima permitida, equivalente a una y media 

veces el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia 
Financiera de Colombia. 
 

II.- PAGARÉ No. 9960081990 
 

1.-) $10.435.937,oo por capital 
 
2.-) Los intereses de mora sobre la suma anterior desde la presentación 

de la demanda (30 de abril de 2021) hasta cuando se verifique el pago 
total, a la tasa fluctuante máxima permitida, equivalente a una y media 

veces el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia 
Financiera de Colombia. 
 

Se ordena a la parte ejecutada cumplir la obligación en el término de 
cinco (5) días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda por el 
término de diez (10) días. Estos términos corren simultáneamente.   

 
El acto de notificación deberá surtirse conforme lo previsto en el 

artículo 8 del decreto 806 del 4 de junio de 2020, expedido por el 
Gobierno Nacional. 
 

Adviértase que la notificación personal se entenderá realizada una vez 
transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje y los 

términos empezarán a correr al día siguiente al de la notificación. 
 
Imprímase al asunto el trámite de un proceso EJECUTIVO de mínima 

cuantía. 
 
Se reconoce a la sociedad AECSA S.A., quien actúa por conducto de la 

abogada DIANA ESPERANZA LEÓN LIZARAZO, como endosataria en 
procuración de la parte demandante, en los términos y para los efectos 

del mandato conferido. 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 

 



El mandamiento se libra atendiendo, la normatividad expedida por el 
Gobierno Nacional para contrarrestar la pandemia causada por el 

Covid-19, sin perjuicio de la facultad con que cuenta el Despacho para 
requerir, en cualquier momento, que se aporte título valor en original.  
 

 
NOTIFÍQUESE (2) 
 

 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

2021 – 450 

 
LM 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 15 DE JULIO DE 2021.  

_________________________________ 
DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 

Secretaria 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

 
Bogotá, D. C., catorce (14) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

EXP. Ejecutivo No. 2021-00452 

 

Como la demanda reúne los requisitos legales y se encuentra 
demostrada la existencia de la obligación ejecutada, toda vez que se 

allegó documento que satisface las exigencias del art. 422 del C.G.P., 
se RESUELVE: 

 
LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, a favor de COMPAÑÍA 
ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. - CONFIANZA S.A. contra LUIS 

CARLOS VÁSQUEZ CÁRDENAS, por las siguientes sumas: 
 
PAGARÉ No. RD18008527 

 
1.-) $23.000.000,oo por capital.  

 
2.-) Los intereses de mora sobre la suma anterior desde el 31 de 
diciembre de 2019, hasta cuando se verifique el pago total, a la tasa 

fluctuante máxima permitida, equivalente a una y media veces el 
interés bancario corriente certificado por la Superintendencia 

Financiera de Colombia. 
 
Se ordena a la parte ejecutada cumplir la obligación en el término de 

cinco (5) días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda por el 
término de diez (10) días. Estos términos corren simultáneamente.   
 

El acto de notificación deberá surtirse conforme lo previsto en el 
artículo 8 del decreto 806 del 4 de junio de 2020, expedido por el 

Gobierno Nacional. 
 
Adviértase que la notificación personal se entenderá realizada una vez 

transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje y los 
términos empezarán a correr al día siguiente al de la notificación. 

 
Imprímase al asunto el trámite de un proceso EJECUTIVO de mínima 
cuantía. 

 
Se reconoce a la sociedad ASISTENCIA & PROTECCIÓN Y CIA LTDA 
como apoderada judicial de la demandante, quien actúa por conducto 

del abogado JUAN CARLOS ROJAS GALLEGO, en los términos y para 
los efectos del poder conferido. 

 
 
 

 
 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 

 



El mandamiento se libra atendiendo, la normatividad expedida por el 
Gobierno Nacional para contrarrestar la pandemia causada por el 

Covid-19, sin perjuicio de la facultad con que cuenta el Despacho para 
requerir, en cualquier momento, que se aporte título valor en original.  
 

 
NOTIFÍQUESE (2) 
 

 
MAYRA CASTILLA HERRERA 

Juez 
2021 – 452 

 
LM 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 15 DE JULIO DE 2021.  

_________________________________ 
DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 

Secretaria 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

 

Bogotá, D. C., catorce (14) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 
EXP.  Verbal sumario restitución de inmueble arrendado  

No. 2021-00454 
 

De conformidad con el art. 90 del C.G.P., el Juzgado dispone:   

INADMITIR la demanda para que, en el término de cinco (5) días, so 

pena de rechazo, se subsane la siguiente deficiencia:  

1.- Allegar poder con el lleno de los requisitos establecidos en el inciso 
segundo del artículo 74 del C.G.P. (Presentación personal del 

poderdante) y/o acredítese el envío mediante mensaje de datos, acorde 
con el art. 5 del Decreto 806 de 2020.  
 

2.- Excluir la pretensión 5ª, por improcedente en esta clase de asunto. 

 
NOTIFÍQUESE  

 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

LM 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 15 DE JULIO DE 2021 
_________________________________ 

DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 
Secretaria 

 

 

Firmado Por: 

 

MAYRA  CASTILLA HERRERA  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 83 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con 

plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el 

decreto reglamentario 2364/12 

 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

 

Bogotá, D. C., catorce (14) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

EXP.  Monitorio No. 2021-00456  

 

De conformidad con el art. 90 del C.G.P., el Juzgado dispone:    

 

INADMITIR la demanda para que, en el término de cinco (5) días, so 

pena de rechazo, se subsanen las siguientes deficiencias:  

 

1.- Teniendo en cuenta que de los hechos se extrae que lo promovido 
corresponde a un proceso monitorio, por ser el trámite declarativo 
especial previsto por la ley para obtener el pago de sumas de dinero, 

por montos que no superen la mínima cuantía y que tengan origen 
contractual; reformule las pretensiones de la demanda con precisión y 

claridad, atendiendo a la naturaleza del asunto. 
 
2.- De acuerdo con las pretensiones formuladas, allegar nuevo poder 

en el que se determine claramente el asunto para el que se otorga.  
 

3.- Enunciar las normas sustanciales que invoca como fundamento de 
derecho, acorde con el tipo de acción que pretende promover, de 
conformidad con el núm. 8 del art. 82 del C.G.P. y, además, realice la 

manifestación de que trata el numeral 5 del art. 420 ibídem. 
 

4.- Aporte la constancia de que se llevó a cabo la conciliación 
extrajudicial respecto de lo que se pretende en esta acción, como 
requisito de procedibilidad, de conformidad con el art. 38 de la Ley 640 

de 2001.  
 
Lo anterior, teniendo en cuenta que si bien se solicitaron medidas 

cautelares y ello, en principio, exoneraría a la parte demandante de 
agotar el requisito previo de la conciliación extrajudicial, las cautelas 

deben ser procedentes y el embargo del inmuebles, al ser una medida 
propia de los procesos ejecutivos, al tenor del artículo 590 del C.G.P., 
resulta improcedente en este tipo de juicios, hasta tanto no se emita 

sentencia favorable al acreedor. 
 

En defecto de lo anterior, el demandante eleve la petición de la cautela 
que procede, a saber, la prevista en el art. 590, numeral 1, literal b), 
del CGP. 

 
5.- Integrar la demanda y sus correcciones en un solo escrito. 
 

NOTIFÍQUESE   
  

  
MAYRA CASTILLA HERRERA 

Juez 
LM 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 

 



JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 15 DE JULIO DE 2021.  
_________________________________ 

DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 
Secretaria 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

 

Bogotá, D. C., catorce (14) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

EXP. Ejecutivo para la efectividad de la garantía real (hipoteca) 
No. 2021-00458 

    
Como la demanda reúne los requisitos legales y se encuentra 
demostrada la existencia de la obligación ejecutada, toda vez que se 

allegó documento que satisface las exigencias del art. 422 del C.G.P., 
se RESUELVE: 

 
LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva establecida en 
el art. 468 del C.G.P. (Para la efectividad de la garantía real –hipoteca) 

a favor de MARÍA ENRIQUETA NAJAR MOLINA contra GLORIA 
LILIANA GARCÍA DÍAZ, por las siguientes sumas: 

  
CONTRATO DE MUTUO – E. P. No. 0090 DE 14 DE FEBRERO DE 
2020 - NOTARÍA 78 DEL CÍRCULO DE BOGOTÁ.  

 
1.-) $20.000.000 por capital.  
 

2.-) Los intereses de mora sobre la suma anterior desde 15 de febrero 
de 2021 hasta cuando se verifique el pago total, a la tasa fluctuante 

máxima permitida, equivalente a una y media veces el interés bancario 
corriente certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia. 
 

3.-) Los intereses de plazo causados desde el 14 de septiembre de 2020 

hasta el 14 de febrero de 2021, a la tasa fluctuante máxima permitida, 

equivalente al interés bancario corriente certificado por la 

Superintendencia Financiera de Colombia. 

 
Se ordena a la parte ejecutada cumplir la obligación en el término de 

cinco (5) días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda por el 
término de diez (10) días. Estos términos corren simultáneamente.  
 

Decretar el embargo del inmueble hipotecado de propiedad de la 
demandada, identificado con matrícula inmobiliaria No. 50S-
40709178, ubicado en la carrera 10 este No. 76 - 20 sur bloque D 

interior 2 apartamento 402 de esta ciudad (dirección catastral).  
Ofíciese a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos respectiva, 

para que proceda a la inscripción de la medida y, a costa del interesado, 
remita copia del certificado de tradición en el que conste dicha 
anotación.  

 
Una vez inscrita la medida de embargo, se resolverá sobre el secuestro. 
 

El acto de notificación deberá surtirse conforme lo previsto en el 
artículo 8 del decreto 806 del 4 de junio de 2020, expedido por el 

Gobierno Nacional. 
 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 

 



Adviértase que la notificación personal se entenderá realizada una vez 
transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje y los 

términos empezarán a correr al día siguiente al de la notificación. 
 
Se reconoce al abogado JAIME RUIZ RUEDA, como apoderado judicial 

de la parte demandante, en los términos y para los efectos del mandato 
otorgado. 
 

El mandamiento se libra atendiendo, la normatividad expedida por el 
Gobierno Nacional para contrarrestar la pandemia causada por el 

Covid-19, sin perjuicio de la facultad con que cuenta el Despacho para 
requerir, en cualquier momento, que se aporte título valor en original.  
 

 
NOTIFÍQUESE  
 

 
MAYRA CASTILLA HERRERA 

Juez 
2021- 458 

 
LM 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 15 DE JULIO DE 2021.  

_________________________________ 
DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 

Secretaria 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE)1 

 
Bogotá, D. C., catorce (14) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

EXP.  Ejecutivo No. 2021-00460 

   

Como la demanda reúne los requisitos legales y se encuentra demostrada la 

existencia de la obligación ejecutada, toda vez que se allegó documento que 

satisface las exigencias del art. 422 del C.G.P., se RESUELVE:  

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de CONJUNTO RESIDENCIAL 

TORRECAMPO IV-I ETAPA P.H. contra FREDY RAMÍREZ DÍAZ   y 

MAYURI VARGAS DÍAZ, por las siguientes sumas: 

1.-) $5.505.000,oo por las cuotas ordinarias de administración que se 

determinan a continuación:   

MES Y AÑO VALOR CUOTA 

may-18 $ 154.000,00 

jun-18 $ 154.000,00 

jul-18 $ 154.000,00 

ago-18 $ 154.000,00 

sep-18 $ 154.000,00 

oct-18 $ 154.000,00 

nov-18 $ 154.000,00 

dic-18 $ 154.000,00 

ene-19 $ 154.000,00 

feb-19 $ 154.000,00 

mar-19 $ 154.000,00 

abr-19 $ 154.000,00 

may-19 $ 159.000,00 

jun-19 $ 159.000,00 

jul-19 $ 159.000,00 

ago-19 $ 159.000,00 

sep-19 $ 159.000,00 

oct-19 $ 159.000,00 

nov-19 $ 159.000,00 

dic-19 $ 159.000,00 

ene-20 $ 159.000,00 

feb-20 $ 159.000,00 

mar-20 $ 159.000,00 
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abr-20 $ 159.000,00 

may-20 $ 159.000,00 

jun-20 $ 159.000,00 

jul-20 $ 159.000,00 

ago-20 $ 159.000,00 

sep-20 $ 159.000,00 

oct-20 $ 159.000,00 

nov-20 $ 159.000,00 

dic-20 $ 159.000,00 

ene-21 $ 159.000,00 

feb-21 $ 159.000,00 

mar-21 $ 159.000,00 

TOTAL  $ 5.505.000,oo 

 

2.-) $92.000 por los retroactivos de las cuotas ordinarias que se relacionan 

en el siguiente cuadro: 

 

MES Y AÑO 
FECHA DE 

EXIGIBILIDAD 
CUOTA 

enero, febrero, marzo y abril de 2018 may-18 $ 72.000 

enero, febrero, marzo y abril de 2019 may-19 $ 20.000 

TOTAL  $ 92.000 

 

3.-) Los intereses de mora sobre las cuotas de los numerales anteriores, 

desde el día siguiente de vencimiento de cada cuota – día 1 del mes siguiente 

- hasta cuando se verifique el pago total, a la tasa fluctuante máxima 

permitida, equivalente a una y media veces el interés bancario corriente 

certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia.  

4.-) Las cuotas, sanciones e intereses de mora que en lo sucesivo se causen, 

hasta cuando se verifique el pago, conforme con lo previsto en el art. 431 

del C.G.P., siempre que al liquidar el crédito se allegue la respectiva 

certificación actualizada.   

Se ordena a la parte ejecutada cumplir la obligación en el término de cinco 

(5) días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda por el término de 

diez (10) días. Estos términos corren simultáneamente.   

El acto de notificación deberá surtirse conforme lo previsto en el artículo 8 

del decreto 806 del 4 de junio de 2020, expedido por el gobierno Nacional. 

Adviértase que la notificación personal se entenderá realizada una vez 

transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje y los 

términos empezarán a correr al día siguiente al de la notificación. 

Imprímase al asunto el trámite de un proceso EJECUTIVO de mínima 

cuantía. 

Se reconoce a la abogada LIZZIE TATIANA VARGAS MONCADA, como 

apoderada judicial de la parte demandante, en los términos y para los 

efectos del mandato conferido. 

 



El mandamiento se libra atendiendo, la normatividad expedida por el 
Gobierno Nacional para contrarrestar la pandemia causada por el Covid-19, 

sin perjuicio de la facultad con que cuenta el Despacho para requerir, en 
cualquier momento, que se aporte título valor en original.  
 

 
NOTIFÍQUESE (3) 
 

 
MAYRA CASTILLA HERRERA 

Juez 
2021 - 460 

LM 

C-1 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 15 DE JULIO DE 2021.  

_________________________________ 
DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 

Secretaria 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE)1 

 
Bogotá, D. C., catorce (14) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

EXP.  Ejecutivo No. 2021-00460 CUA. 1  

 

Atendiendo a lo manifestado por la apoderada LIZZIE TATIANA VARGAS 

MONCADA, en el escrito de demanda, se REQUIERE a la parte actora para 
que, una vez obtenga la actualización del certificado de representación legal 
de la copropiedad, por parte de la Alcaldía Local respectiva, se aporte con 

fecha de expedición no mayor a un mes. 
 

NOTIFÍQUESE (3) 
 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

LM 
C-1 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 15 DE JULIO DE 2021.  

_________________________________ 
DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 

Secretaria 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

 
Bogotá, D. C., catorce (14) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

EXP. Ejecutivo para la efectividad de la garantía real (hipoteca) 
No. 2021-00462 

    

Como la demanda reúne los requisitos legales y se encuentra 
demostrada la existencia de la obligación ejecutada, toda vez que se 
allegó documento que satisface las exigencias del art. 422 del C.G.P., 

se RESUELVE: 
 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva establecida en 
el art. 468 del C.G.P. (Para la efectividad de la garantía real –hipoteca) 
a favor del FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS 

RESTREPO contra  ARELI VALENCIA SANTOFIMIO, por las 
siguientes sumas: 

  
CONTRATO DE MUTUO – No. 8249 DEL 4 DE DICIEMBRE DE 2015, 
NOTARÍA 62º  DEL CÍRCCULO DE BOGOTÁ. 

 
1.-) $82.417,15 por capital de las cuotas vencidas que se determinan a 
continuación: 

 

VENCIMIENTO VALOR CUOTA  INT. DE PLAZO 

15/12/2020 $ 13.684,98 $ 0,00 

15/01/2021 $ 22.667,71 $ 60.631,45 

15/02/2021 $ 22.909,86 $ 60.389,30 

15/03/2021 $ 23.154,60 $ 30.144,56 

TOTAL  $ 82.417,15 $ 151.165,31 

 
2.-) $5.606.899,06 por capital acelerado. 

 
3.-) Los intereses de mora sobre el capital de las cuotas vencidas, 
liquidados desde la fecha en que cada una se hizo exigible y para el 

capital acelerado desde la presentación de la demanda (4 de mayo de  
2021), hasta cuando se verifique el pago total de la obligación, a la tasa 
del 20.40% efectivo anual, sin que exceda la máxima permitida, 

equivalente a una y media veces el interés bancario corriente certificado 
por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 

4.-) $151.165,31 por los intereses de plazo que debieron pagarse con 

las cuotas vencidas, conforme se discriminó en el cuadro anterior. 

Se ordene a la parte ejecutada cumplir la obligación en el término de 
cinco (5) días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda por el 

término de diez (10) días. Estos términos corren simultáneamente.  
 

Decretar el embargo del inmueble hipotecado de propiedad de la 
demandada, identificado con matrícula inmobiliaria No. 50S-
40698447 ubicado en la calle 80 bis sur No. 91-48 int. 9 apartamento 

503 de esta ciudad.  Ofíciese a la Oficina de Registro de Instrumentos 
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Públicos respectiva, para que proceda a la inscripción de la medida y, 
a costa del interesado, remita copia del certificado de tradición en el 

que conste dicha anotación.  
 
Una vez inscrita la medida de embargo, se resolverá sobre el secuestro. 

 
El acto de notificación deberá surtirse conforme lo previsto en el 
artículo 8 del decreto 806 del 4 de junio de 2020, expedido por el 

Gobierno Nacional. 
 

Adviértase que la notificación personal se entenderá realizada una vez 
transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje y los 
términos empezarán a correr al día siguiente al de la notificación. 

 
Se reconoce a la abogada CATHERINNE CASTELLANOS SANABRIA, 
como apoderada judicial de la parte demandante, en los términos y 

para los efectos del mandato otorgado. 
 

El mandamiento se libra atendiendo, la normatividad expedida por el 
Gobierno Nacional para contrarrestar la pandemia causada por el 
Covid-19, sin perjuicio de la facultad con que cuenta el Despacho para 

requerir, en cualquier momento, que se aporte título valor en original.  
 

 
NOTIFÍQUESE  
 

 
MAYRA CASTILLA HERRERA 

Juez 

2021 - 462 
LM 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 15 DE JULIO DE 2021.  

_________________________________ 
DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 

Secretaria 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

 

Bogotá, D. C., catorce (14) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

EXP.  Ejecutivo No. 2021-00464 

 
De conformidad con el art. 90 del C.G.P., el Juzgado dispone:    

 

INADMITIR la demanda para que, en el término de cinco (5) días, so 

pena de rechazo, se subsanen las siguientes deficiencias:  

 

1. Amplíe el hecho 4, precisando desde qué fecha se produjo el cambio 

a que allí se refiere y las circunstancias de tiempo, modo y lugar que 

rodearon tal modificación por parte del demandado. 

 

2. Aclare el hecho 5, puesto que el valor que allí refiere ($90.000) por 

concepto de rodamiento, no coincide con el convenido en la cláusula 

contractual que cita y tampoco con lo pedido en las pretensiones de la 

demanda. 

 

3. Precise en los hechos de dónde resulta la suma reclamada como 

penalidad por incumplimiento. 

 

4. Acompañe con la subsanación la certificación anunciada en el 

acápite de pruebas pues, aunque se enlistó, no se aportó con la 

demanda. 

 

5. Allegue la demanda y sus correcciones integrada en un solo escrito. 

 
NOTIFÍQUESE  
 

 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

LM 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 15 DE JULIO DE 2021.  
_________________________________ 

DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 
Secretaria 

 

 

Firmado Por: 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

 

Bogotá, D. C., catorce (14) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
   

EXP. Ejecutivo No. 2021-00466 

 

Como la demanda reúne los requisitos legales y se encuentra 

demostrada la existencia de la obligación ejecutada, toda vez que se 
allegó documento que satisface las exigencias del art. 422 del C.G.P., 

se RESUELVE:  
  
LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de INVERSIONES M&F 

S.A.S. contra MOVILSER LOGISTIC S.A.S. y WENDY SIRLEY ROJAS 
ZEA, por las siguientes sumas:  

  
CONTRATO DE ARRENDAMIENTO  
  

1.-)$4.800.000 por los cánones de arrendamiento que se relacionan a 
continuación:  
  

 

PERIODO  VALOR CANON  

jun-20 $1.600.000 

jul-20 $1.600.000 

agos-20 $1.600.000 

TOTAL            $4.800.000 

  

2.-) $3.200.000,oo por la sanción pactada en la  cláusula penal, que  se 
reduce al duplo del canon de arrendamiento, de conformidad con el art. 

1601 del C.C.  
  
Se ordena a la parte ejecutada cumplir la obligación en el término de 

cinco (5) días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda por el 
término de diez (10) días. Estos términos corren simultáneamente.    

  
El acto de enteramiento deberá surtirse conforme lo previsto en el 
artículo 8 del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, expedido por el 

Ministerio de Justicia.  
  
Adviértase que la notificación personal se entenderá realizada una vez 

transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje y los 
términos empezaran a correr al día siguiente de la notificación.  

  
Imprímase al asunto el trámite de un proceso EJECUTIVO de mínima 
cuantía.   

  
Se reconoce a la abogada KAREN JESSICA GARZÓN GONZÁLEZ, como 
apoderada judicial de la parte demandante, en los términos y para los 

efectos del mandato conferido.  
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El mandamiento se libra atendiendo, la normatividad expedida por el 
Gobierno Nacional para contrarrestar la pandemia causada por el 

Covid-19, sin perjuicio de la facultad con que cuenta el Despacho para 
requerir, en cualquier momento, que se aporte título valor en 
original.   

 
 
NOTIFÍQUESE (2) 

 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

LM 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 15 DE JULIO DE 2021.  
_________________________________ 

DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 
Secretaria 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

 

Bogotá, D. C., catorce (14) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

EXP. Ejecutivo No. 2021-00468 

 

Al examinar el pagaré allegado como base de recaudo, se advierte que 

no contiene una obligación clara, expresa y exigible a favor de la 

demandante CREDIVALORES – CREDISERVICIOS S.A., toda vez que se 

interrumpió la cadena de endosos. 

En efecto, aunque en el título consta que la aquí ejecutante endosó el 

pagaré a la Fiduciaria Corficolombiana S.A., vocera del FIDEICOMISO 

CREDIUNO, y ésta a la sociedad PA CREDIUNO SINDICADO, no hay 

evidencia de que se haya producido su retorno a la demandante, 

mediante endoso. 

Así las cosas, comoquiera que no fue acreditada la cadena de endosos 

sin interrupciones, no se considera tenedora legítima del título valor a 

la sociedad ejecutante, en los términos del artículo 647 Código de 

Comercio. En consecuencia se 

RESUELVE 

 

 
NEGAR el mandamiento de pago solicitado, por falta de 

legitimación por activa. 

 
Déjense las constancias del caso 
 
NOTIFÍQUESE  

 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

 
LM 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 15 DE JULIO DE 2021.  
_________________________________ 

DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 
Secretaria 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

 

Bogotá, D. C., catorce (14) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

EXP. Ejecutivo No. 2021-00470 

Como la demanda reúne los requisitos legales y se encuentra 

demostrada la existencia de la obligación ejecutada, toda vez que se 
allegó documento que satisface las exigencias del art. 422 del C.G.P., 
se RESUELVE: 

 
LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, a favor del BANCO DE BOGOTÁ 

contra JORGE ENRIQUE POVEDA GUEVARA, por las siguientes 
sumas: 
 

PAGARÉ CON ETIQUETA No.005404975991 
 
1.-) $32.281.987,oo  por capital.  

 
2.-) Los intereses de mora sobre la suma anterior desde la presentación 

de la demanda (5 de mayo de 2021) hasta cuando se verifique el pago 
total, a la tasa fluctuante máxima permitida, equivalente a una y media 
veces el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia 

Financiera de Colombia. 
 

Se ordena a la parte ejecutada cumplir la obligación en el término de 
cinco (5) días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda por el 
término de diez (10) días. Estos términos corren simultáneamente.   

 
El acto de enteramiento deberá surtirse conforme lo previsto en el 
artículo 8 del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, expedido por el 

Ministerio de Justicia. 
 

Adviértase que la notificación personal se entenderá realizada una vez 
transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje y los 
términos empezaran a correr al día siguiente de la notificación. 

 
Imprímase al asunto el trámite de un proceso EJECUTIVO de mínima 

cuantía. 
 
Se reconoce personería al abogado PEDRO JOSÉ BUSTOS CHÁVES 

como apoderado judicial de la demandante, en los términos y para los 
efectos del poder aportado. 
 

El mandamiento se libra atendiendo, la normatividad expedida por el 
Gobierno Nacional para contrarrestar la pandemia causada por el 

Covid-19, sin perjuicio de la facultad con que cuenta el Despacho para 
requerir, en cualquier momento, que se aporte título valor en original.  
 

NOTIFÍQUESE (2) 
 

 
MAYRA CASTILLA HERRERA 

Juez 
                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 

 



LM 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 15 DE JULIO DE 2021.  

_________________________________ 
DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 

Secretaria 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

 
Bogotá, D. C., catorce (14) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

EXP. Ejecutivo No. 2021-00474 

Como la demanda reúne los requisitos legales y se encuentra 
demostrada la existencia de la obligación ejecutada, toda vez que se 

allegó documento que satisface las exigencias del art. 422 del C.G.P., 
se RESUELVE: 

 
LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, a favor de RF ENCORE S.A.S. 
contra FABIÁN ANDRÉS MEJÍA SOLANO, por las siguientes sumas: 

 
PAGARÉ SIN NÚMERO 

 
1.-) $21.757.369,oo  por capital.  
 

2.-) Los intereses de mora sobre la suma anterior desde el 31 de octubre 
de 2019 hasta cuando se verifique el pago total, a la tasa fluctuante 
máxima permitida, equivalente a una y media veces el interés bancario 

corriente certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia. 
 

Se ordena a la parte ejecutada cumplir la obligación en el término de 
cinco (5) días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda por el 
término de diez (10) días. Estos términos corren simultáneamente.   

 
El acto de enteramiento deberá surtirse conforme lo previsto en el 

artículo 8 del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, expedido por el 
Ministerio de Justicia. 
 

Adviértase que la notificación personal se entenderá realizada una vez 
transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje y los 
términos empezaran a correr al día siguiente de la notificación. 

 
Imprímase al asunto el trámite de un proceso EJECUTIVO de mínima 

cuantía. 
 
Se reconoce personería al abogado LEONARDO LEÓN GONZÁLEZ, 

como apoderado judicial de la demandante, en los términos y para los 
efectos del poder aportado. 
 

El mandamiento se libra atendiendo, la normatividad expedida por el 
Gobierno Nacional para contrarrestar la pandemia causada por el 

Covid-19, sin perjuicio de la facultad con que cuenta el Despacho para 
requerir, en cualquier momento, que se aporte título valor en original.  
 

NOTIFÍQUESE (2) 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 

 



LM 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 15 DE JULIO DE 2021.  

_________________________________ 
DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 

Secretaria 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

 
Bogotá, D. C., catorce (14) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

EXP.  Ejecutivo No. 2021-00476 

 

De conformidad con el art. 90 del C.G.P., el Juzgado dispone:   

INADMITIR la demanda para que, en el término de cinco (5) días, so 

pena de rechazo, se subsanen las siguientes deficiencias:  

1.- Reformule la pretensión primera, en el sentido de discriminar uno 

a uno el valor de las cuotas vencidas y sus respectivas fechas de 

exigibilidad, de conformidad con el plan de pagos.  

Lo propio haga con los intereses corrientes solicitados en la pretensión 

segunda. 

2.- Amplíe los hechos de la demanda, indicando en qué fecha la 

demandada incurrió en mora.  

3.- Acredítese la calidad de la otorgante del poder, señora ANDREA 

MARGARITA GONZÁLEZ.  

4.- Alléguese el certificado de existencia y representación legal de la 

entidad demandante, (Art. 85 del C.G.P.),  

5.- Manifestar bajo la gravedad del juramento que cuenta con el título 

original, cuya copia digitalizada se adjuntó, y que está en capacidad de 

aportarlo cuando el Despacho así lo requiera. 

6.- Preséntese la demanda integrada en un solo escrito. 
 
NOTIFÍQUESE  

 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

LM 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 15 DE JULIO DE 2021.  

_________________________________ 
DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 

Secretaria 

 

 

 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 

 



Firmado Por: 

 

MAYRA  CASTILLA HERRERA  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 83 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con 

plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el 

decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

63bf1d7de3a960f4e5e3afe7acdede514b44b9264682f7ef1fa16c9b

c47cec0f 

Documento generado en 14/07/2021 02:54:21 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 

 
 

 
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

 
Bogotá, D. C., catorce (14) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

EXP. Ejecutivo para la efectividad de la garantía real (hipoteca) 
No. 2021-00478 

    
Como la demanda reúne los requisitos legales y se encuentra 

demostrada la existencia de la obligación ejecutada, toda vez que se 
allegó documento que satisface las exigencias del art. 422 del C.G.P., 
se RESUELVE: 

 
LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva establecida en 

el art. 468 del C.G.P. (Para la efectividad de la garantía real –hipoteca) 
a favor del DAVIVIENDA S.A. contra  LUIS YAQUI QUIROGA 
SÁNCHEZ y DELIA SOFÍA SOTO, por las siguientes sumas: 

  
CONTRATO DE MUTUO – E. P. No. 0774 DE 13 DE FEBRERO DE 
2010 NOTARÍA 72 DEL CÍRCCULO DE BOGOTÁ. 

 
1.-) $1.344.499,73 por capital de las cuotas vencidas que se 

determinan a continuación: 
 
 

VENCIMIENTO VALOR CUOTA  INT. DE PLAZO 

3/09/2020 $ 0,00 $ 206.367,27 

3/10/2020 $ 0,00 $ 206.367,27 

3/11/2020 $ 0,00 $ 206.367,27 

3/12/2020 $ 263.632,60 $ 206.367,29 

3/01/2021 $ 266.240,35 $ 203.759,53 

3/02/2021 $ 268.873,90 $ 201.125,98 

3/03/2021 $ 271.533,49 $ 198.466,39 

3/04/2021 $ 274.219,39 $ 195.780,51 

TOTAL  $ 1.344.499,73 $ 1.624.602 

 
2.-) $21.071.633,89 por capital acelerado. 

 
3.-) Los intereses de mora sobre el capital de las cuotas vencidas, 
liquidados desde la fecha en que cada una se hizo exigible y para el 

capital acelerado desde la presentación de la demanda (7 de mayo de  
2021), hasta cuando se verifique el pago total de la obligación, a la tasa 
del 18.80 % efectivo anual, sin que exceda la máxima permitida, 

equivalente a una y media veces el interés bancario corriente certificado 
por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 

 



4.-) $1.624.602,oo Por los intereses de plazo que debieron pagarse con 

las cuotas vencidas, conforme se discriminó en el cuadro anterior. 

Se ordena a la parte ejecutada cumplir la obligación en el término de 
cinco (5) días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda por el 

término de diez (10) días. Estos términos corren simultáneamente.  
 
Decretar el embargo del inmueble hipotecado de propiedad de los  

demandados, identificado con matrícula inmobiliaria No. 50C- 
1772793, ubicado en la diagonal 83 No. 73-15 torre 4 interior 10 
apartamento 501 de esta ciudad.  Ofíciese a la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos respectiva, para que proceda a la inscripción de 
la medida y, a costa del interesado, remita copia del certificado de 

tradición en el que conste dicha anotación.  
 
Una vez inscrita la medida de embargo, se resolverá sobre el secuestro. 

 
El acto de notificación deberá surtirse conforme lo previsto en el 

artículo 8 del decreto 806 del 4 de junio de 2020, expedido por el 
Gobierno Nacional. 
 

Adviértase que la notificación personal se entenderá realizada una vez 
transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje y los 
términos empezarán a correr al día siguiente al de la notificación. 

 
Se reconoce a la abogada ANGELICA DEL PILAR CÁRDENAS 

LABRADOR, como apoderada judicial de la parte demandante, en los 
términos y para los efectos del mandato otorgado. 
 

El mandamiento se libra atendiendo, la normatividad expedida por el 
Gobierno Nacional para contrarrestar la pandemia causada por el 
Covid-19, sin perjuicio de la facultad con que cuenta el Despacho para 

requerir, en cualquier momento, que se aporte título valor en original.  
 

 
NOTIFÍQUESE  
 

 
MAYRA CASTILLA HERRERA 

Juez 
LM 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 15 DE JULIO DE 2021.  
_________________________________ 

DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 
Secretaria 
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